
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS eN 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE ALMEIDA SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía ALMEIDA SOLUCIONES INMOBILIARIAS 
S.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, modificó su 

objeto social y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de junio de 2013. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.13.003181 de 26 de junio de 2013 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma el artículo 
segundo del Estatuto Social, referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: El objeto socia! de la compañía es la prestación de 
servicios de consultoría legal, administrativa y financiera.La compañía también 
prestará servicios de asesoramiento y desarrollo de proyectos. La representación, 
ya sea de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas y 
privadas que se dediquen al comercio o a la industria con la excepción de aquellas 
que realicen las actividades complementarias establecidas en el denominado 
“Mandato Constituyente No. 8”. La compañía podrá importar, exportar y 
comercializar maquinarias y equipos de construcción, agrícolas, pecuarios, 

industriales, eléctricos, de seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, de 
sus repuestos y accesorios...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 26 de junio de 2013 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

G/EXP. 163899 
r. 01.1.13.000723 

  

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


